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RADICADO: 2022 00358  

 

Estando el proceso a Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo de 

la presente demanda, se advierte que no se ha dado estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de la misma. 

Nótese que, si bien el apoderado del extremo actor realizó la corrección en 

los términos solicitados dentro de las pretensiones de la demanda, lo cierto 

es que, ningún pronunciamiento le mereció la causal 2 del auto inadmisorio, 

donde es claro que debía adecuar los hechos de tal manera que sirvieran 

de fundamento a las pretensiones referentes al capital en mora y el 

acelerado.    

En tal dirección, se tiene que el escrito de subsanación adosadado resulta 

deficiente, por lo que se impone el rechazo de la demanda.  

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

RESUELVE. 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 19 

de octubre del 2022 
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